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Se publica todos los días* excepto los domingos. 
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D E D I E Z A D O C E 7 D E I B E S A S E I S 
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Centros oficiales.^Kn e s t a c a p i t a l , l l e v a d o a d o m i c i l i o , 2'50 p e s e t a s m e n -
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a l s e m e s t r e y 48 a l afio. y f u e r a d e e l l a , 1S al t r i m e s t r e , 30 a l s e m e s t r e y 60 a l a ñ o . 

S e a d m i t e n s u s c r i p c i o n e s e n l a A d m i n i s t r a c i ó n de l B O L E T I » , c a l l e d e P e l i 
g r o s , 3 , e n t r e s u e l o d e r e c h a . — F u e r a d e e s t a C a p i t a l , d i r e c t a m e n t e p o r m e d i o 
d e c a r t a a la A d m i n i s t r a c i ó n c o n i n c l u s i ó n d e l i m p o r t e d e l t i e m p o d e a b o n o e n 
l e t r a d e f á c i l c o b r o . ; . • ) : . ' 

T A R I F A » E J J * S E I I C 1 © I V E ¿ S 
Anuncios procedentes de la Excelentísima 

Diputación provincial, línea o fracción;.. 0 50 pesetas» 
Edictos judiciales, ídem i d . . . . . . . . . . . . . v . . 1 00, , — 
Dependencias oficiales, ídem id . . 0 75 — 
Anuncios particulares, ídem id.» 1 60 . —-<-

Número suelto a Centros oficiales, 50 céntimos. 
A particulares, 60 céntimos. ; 

P a r t e ' o f i ella I 
P R E S W U BE C0KSIJO lí SIHISTR8! : 

;•' V;.;. -, 

8u Majestad el R e y D o n A l f o n 
so X I I I (q. D . g ) , Su Majestad la 
Eeína D o ñ s -Victor ia Eugenia , y 
S S . A A . B E . el Príncipe de As tur ias 
s Infantes , oont inúau s in novedad e n 
íü importante salud. 

0 e igua l beneficio disfrutan las de* 
más personas de l a A u g u s t a Rea l F a -
saília. . 

Presidencia del Corísejo de J i É t o 
R E A L E S D E C R E T O S 

U s a n d o de' la prerrogat iva que Me 
compete por el artículo treinta y dos 
de la Const i tución de la Monarquía, 
de acuerdo con Mi Consejo de Min i s 
tros, . < < ';' '•• • 

V e n g o en decretar l o s iguiente: *'••; 
Art ícu lo primero, L a s Cortes se re 

unirán én Madrid el día cuatro de e n e 
ro p r ó x i m o . ;..•( I 

Art ículo segundo; Las elecciones de 
Diputados:. ee verificarán en t o d a s l a s 
provincias de la Monarquía el día diez 
y nueve de diciembre próximo, y las 
de Senadores , el dos del expresado 
mes de enero; • 

Art ícu lo tercero.; P o r el Ministerio 
"de la Gobernación se. dictarán las ór
denes y disposic iones convenientes pa
ra la ejecución del presente Decreto. 

D a d o en Palacio a ve int i s ie te de no
v iembre de m i l novec ientos v e i n t e . 

'' A L F O N S O 
E l P r e s i d e n t e d e l C o n s e j o de M i n i s t r o s , 

. E D U A B D O D A T O 

L o s electores podrán reunirse duran
te dieho período conforme a lo preve
nido en el artículo sex to de lá l e y dé' 
quince de' junio de mi l ochocientos 
oohenta. 

Art í cu lo s e g u n d o . Por el ^ m i s t e 
rio dé l a Gobernaeión se, darán a lá 
Direcc ión General de Seguridad y a 
los Gobernadores c iv i les las instruc
ciones oportunas a fin de evi tar que 
se ponga el m e n o r / e s t o r b o al ejerci
ólo l ibre, y sin otras trabas que la s 
establecidas en las leyes , de la propa
ganda oral y escrita para fines e l e c 
torales . 

D a d o en Palacio a ve int i s ie te de no
v iembre de m i l novec ientos ve in te . 

A L F O N S O 
E l P r e s i d e n t e de l C o n s e j o d e M i n i s t r o s , 

EDUARDO DATO 

D e acuerdo con Mi. Consejo de Minis
t r o s , 

V e n g o en decretar.lo siguiente:, . 
Art ícu lo primero. ¡. Se ^levanta en 

todas las provincias del R e i n o , mien
tras"'duro el período eleotoral , l a 
suspens ión de la garaütía„,estab].eoida 

, en-el párrnfo.segundo del artículo tre
ce aé la Constituc^ói| d e la Monarquía, 
entendiéndose modificado,en este pun
to el ' Rea l decreto,de veinticuatro de 
marzc del año u l t i m o . 

R E A L O R D E N 
Subsis t iendo las razones qué moti

varon la publicación del. Rea l decreto 
v i g e n t e de esta Pres idencia , .fecha 7 de 
febrero de 1918, sobre habil i tación de 
funcionarios, en defecto de indiv iduos 
que pertenezcan al Notaría do para .ejer
cer la fe notarial en las elecciones de 
Diputados a Cortes, y s iendo firme el 
propósito del Gobierno de atender con 
ouantos medios tenga a su alcance a 
garantizar la mayor sinceridad y pu
reza de la emis ión del sufragio por e l 
Cuerpo electoral en las próximas elec
ciones, -

S. M, el R e y (q. D . g.) se ha servi
do disponer que con esta feeha se re*-" 
cuerde a V . E . la v igenc ia del aludido 
Rea l decreto de 7 de febrero de 1918, 
para que a su v e z lo haga a las Auto
ridades encargadas por dicha soberana 
disposición de su ejecución,encarecién
doles la mayor di l igencia y exacti tud 
en su cumplimiento . 

D e Real orden lo d igo & V . E . para 
s u c o n o e i m i e n t o y efecto consiguien
t e s . 

D ios guarde a V . E . muchos años .— 
Madrid, 2 8 do noviembre de 1920. 

E D U A R D O D A T O 
Señor Ministro de Gracia y Just ic ia , 

-v • (Gaceta delSd). 

Jefatura de Obras públicas. 
, _ Fomento-—Expropiaciones* 

Rectificada por la Alcaldía de Pinto; 
la relación nomina l de los propieta
rios a quienes afecta la ocupación de 
terrenos del expresado término m u n i 
cipal, para la construcción de una v í a 
muerta y modificación de v ías per la 
Compañía de los Ferrocarriles de. Ma
drid a Zaragoza y a Al icante , he acor
dado publicarla a continuación a fin 
de que lo s interesados, si lo conside
ran conveniente , puedan reclamar an
te la' Alcaldía de la expresada locali
dad contra!a necesidad d é l a ocupa
c ión dé sus fincas para el objeto refe
rido, en el término de ve in te .días, 
atontados desde la publicación del pré 
sente anunció , s e g u n d ó dispuesto en 
é l artículo diez y siete de la v i g e n t e 
l e y ' de Expropiac ión forzosa, por la 
cansa de uti l idad pública. 

Madrid, treinta de abril de mil no
vec ientos ve int9 . 

El Gobernador, 
E l Marqués de Grijalba. 

Compañía de los Ferrocarriles de Ma
drid a Zaragoza y a Alicante* 

L I N E A DE M A D I I D A A U O A N T E 

'S'érsniímo amwimicipal do S*into. 

Relac ión nominal de los propieta
rios interesados en la ocupación de 
terrenos necesarios para la construc
ción de una v ía muerta y modificación 
de vías . 

Nombre do los propietarios, situa
ción correlativa de las finoas y clase 
de la finca en la parte que ha de e x 
propiarse. 

D . F é l i x Creus, vec ino de esta Cor
t e j e n la calle de Nicolás María Ri-
vero , número once; Norte y Este , oa-
mino dé 'Getafi»; Sur, finca de D. Fé
l i x Soeias y Morales, y Oeste, terreno 
del ferrocarril .— Labor de secano. 

D , 'Fé l ix Soeias Morales, vecino de 

esta, Corte, cal le de A t o c h a , número 
cuatro; Norte , terrenos dé D . F é l i x 
Oreus, Sur, camino veoinal; E s t e , ca 
mino de Getafe, y Oeste , terrenos de l 
ferrocarril .—Huerta con oerca*. • 

Madrid, ve int ic inco de marzo de 
mi l novec ientos v e i n t e . - " E l Ingen ie 
ro Je fe de Vías y Obras, P . F . A g u í -
l a r . — E s copia, e l Ingeniero ,Jefe , A l 
bace te . .'- : • 

Secretó.—Pinto, hueve de abril de 
mil novecientos veinte.—-Per recibida 
la precedente relaoión con la comuni
cación del E x c m o . Sr. Gobernador ci
v i l , ordenando sé practiquen las opor
tunas comprobaciones e o n ' l o s r docu
mentos ex i s tentes en este A r c h i v o 
municipal , cúmplase, s egún lo orde
nado en el artíoulo diez y sa i s de l a 
v igente l e y de Expropiación forizósa, 
la comprobación por eata Secretaría, y 
hecho, repórtese. L o mandó y firma 
eb'Sr . D . Pedro Loarte , Alca lde de 
esta vi l la , certifico, Pedro ' Loarte , 
J u a n J o s é Ortiz de Lanzagorta . 

D . Juan José Ortiz de Lanzagorta y 
López, Secretario del A y u n t a m i e n t o 
constitucional de la vi l la de P i n t ó . — 
Certifico: Que verificada la comprtí-

| baoión de los datos relat ivos a lá 'pre-
éedente relación nominal d é l a s fincas 
a que afecta la expropiación prefcendi-
da por la Compañía de los Ferrocarri
l e s de Madrid a Zaragoza y a ' A l i cau-
'te, para médificación de v ía í e insta
lación dé una vía muerta «n la esta
ción' de esta localidad, resultan eon-
formos en todo con-los datos adquiri 
dos por ésta Secretaría y con los do 
cumentos que obran en este Archivo 

.municipal da mi cargo. Y para que 
conste , en cumpl imiento a 16 ordeña? 
do por el E x c m o . Sr: Gobernador oi-
,v i l , ' en comunicación número' nove 
cientos ochenta y tros, de tre 'sdet ac
tual,- expido la presenté qué visa e l 
Sr. Alcalde de P in to , a ve inte de abril 
dé mil novec ientos veinte .— -3 . J . 1 0 , 
de L a n z a g o r t a . — V . ° B ° .—E! Aleaíde 
Pedro Loarte .—Es copia, E F Ingenie 
ro Jefe, A l b a c e t e . ' • 

( A . - 8 0 2 ) 



2 J u e v e s 2 de diciembre de 1920 

Otpuljacióri; Provincial 

D . S imón Viña l s y Arroyo, L i c e n 
ciado en Derecho, A b o g a d o de loa 
I lus tres Colegios de Madrid y Soria, 
y Secretario de la Exorna. Diputa
c ión y Comis ión provincial de M a 
drid. 

Certifico: Que de lo s antecedentes 
faci l i tados por la Secretaría del Con
g r e s o y v i s tos l o s expedientes electo
rales que obran en la de mi cargo, re
sul ta que kan sido Diputados a Cortes, 
e n un período anterior de ve inte años, 
los s iguientes señores . 

Circunscripción. 
D . Mariano Agrela y Herrero de Te

jada, 1907, 1908 y 1909. 
D , Jav ier Arcos Sarasín (Marqués 

de Somosanoho) , 1899, 1900. 
D . Lucio Catalina Bachi l ler , 1905, 

1 9 0 7 , 
D . Valentín Céspedes y Céspedes, 

1 8 9 3 , 1 8 9 4 ; 1895, 1896, 1898 1899 y 
1900. 

D- Rafael Fernández¡Calzada,1907, 
1908 y 1909. 

D . Leopoldo Gálvez Holgu ín , 1907, 
1908 . 

D . Joés María Garay Rowart, 1903, 
1904, 1905, 1907, 1908 y 1909. 

D . Lu i s Federico Guirao y Girada, 
1907, 1908 y 1909. 

D . Francisco Gutiérrez Martínez, 
1907, 1908 y 1909. 

D . Miguel Lorenzale Pujo ls , 1899 y 
1900 . 

D . Jac into Octavio P icón y Bou* 
chet , 1903 y 1904. 

Dv Carlos Prast y Rodr íguez de l 
L l a n o , 1907, 1908 y 1909. / 

D . Á n g e l Pu l ido Fernández , 1901 y 
1902. 

D . J o s é Rivera y Urt iaga , 1901 y 
1902 . 

D . Joaquín R u i z J iménez , 1899, 
1 9 0 0 , 1 9 0 1 , 1 9 0 2 , 1903 y 1904. 

D . Andrés A v e l i n o Salavert Artea-
g a (Marpuós de la Torrecil la) , 1899 y 
1900 . 

D . J o s é María Va i l l aa t Ustariz 
(Marqués de Candelaria de Yarayabo), 
1899 y 1900. 

D . Venanc io Vázquez L ó p e z , 1 9 0 1 
-y 1802. 

D , Rafae l Sal i l las Paüzano, 1910, 
1 9 1 1 , 1 9 l 3 y l 9 1 9 . 

D . Francisco Jav ier J iménez de la 
P u e n t e / C o n d e de Santa Engracia) , 
1910 , 1 9 1 1 , 1 9 1 3 , 1914, 1916, 1918 y 
1919. 

D . Rodrigo Soriano Barroeta Alda-
mar , 1910, 1 9 1 1 , 1913 y 1914. . 
, D . Pablo Ig les ias P o s s e , 1 9 1 0 , 1 9 1 1 , 
JL913, 1914, 1 9 1 6 , 1 9 1 8 y 1919. 

B . Rafael Martín Lázaro, 1914. 
B . Roberto Castrovido Sanz , 1911, 

1913,1914, 1916 ,1918 y 1919. 
D . Luis Talabera Pardo, 1914; 
D . Eduardo Barriovero, 1914. 
D . A n t o n i o Alesanoo Hervías , 1914, 

1 9 1 6 . . 
© . J u a n José Conde y Luque, 19.16, 
D . Franc i sco Setuaín San Emeterio , 

1916. -
D. Andrea A r a g ó n Cózar, 1916, 

D . Miguel Morayta Serrano, 1916, 
1919. 

D . A n t o n i o Maura Montaner, 1918* 
D¿ José Alvarea Arranz , 1918. 
D . A n t o n i o Goiooechea Cosoulluela. 
D . Ju l ián Beste iro , 1918, 1919. 
D . Jac into Benavente , 1918. 
D . Luis Zulueta Esoolano, 1919. 
D . E m i l i o Alfredo Serrano Jover, 

1919. 

D I S T R I T O D E A L C A L Á 
D E H E N A R E S 

D . Pedro Vicente Buendía y Garéía, 
1910, 1 9 1 1 , 1 9 1 3 , 1916. 

D . Miguel At i iano Casado Moreno, 
1914. 

D . Manuel García del Moral la Ma
ta, 1918 y 1919. 

D I S T R I T O D E CHINCHÓN 

D . V a l e n t í n Céspedes y Céspedes, 
1901 y 1902. 

D . Pedro Martínez Calvo, 1908, 
1904, 1907, 1908 y 1909. 

D . J u a n de Dios Raboso Castella
nos , 1910, 1911, 1913, 1918 y 1919. 

D . Lu i s Ibarra y Céspedes, 1914. 
D . Gerardo D o v a l Rodr íguez , 1916. 

D I S T R I T O D E G E T A F E 

D . Eduardo Oobián y Fernández de 
Córdoba, 1 9 1 0 , 1 9 1 1 , 1 9 1 3 , 1 9 1 4 , 1 9 1 6 , 
1918 y 1919. 

D I S T R I T O D E N A V A L C A R N E R O 

D . José María Azopardo Campro-
d ó n , 1 9 0 7 , 1908 y 1909. 

D . Lu i s Bah ía y Urrutia, 1903 y 
1904. 

-D. José de la Morena y de la More
na, 1899, 1 9 0 5 , 1 9 0 7 , 1910; 1 9 1 1 , 1 9 1 3 , 
1914 y 1916. 

D . Luia Gal l ina! Pedregal , 1918 y 
1919. . 

D I S T R I T O D E T O R R E L A G U N A 
' D . E u g e n i o Es teban Fernández de l 

P o z ó (Marqués de Torrelagnna), 1891 , 
1893, 1894, 1895, 1896, 1898, 1899, ! 
1900,: 1901, 1902, 1903, 1904, 1905, 
1907, 1909, 1 9 1 1 , 1 9 1 4 , 1918 y 1919. 

D . Francisco de Uss ía y Cubaí* 
(Marqués de A l d a m a ) , 1916. 

Para que conste, y su inserción en 
el B O L E T Í * O Í I C I A I , de Ja provincia , en 

cumplimiento de lo dispuesto por Rea l 
orden de 10 de abril de 1910, y a los 
efectos que se determina ón s u cuarta 
disposición, con mot ivo de la procla
mación de candidatos para Diputados 
a Cortes, expido la presente en Ma
drid, a, treinta de noviembre de. mil 
novec ientos ve inte . 

V . ° B ° / ; 

E l Pres idente , 
A l f o n s o Díaz A g e r o . 

S i m ó n Viña l s , 

D . S imón Viñals y Arroyo , Licenciado 
e n Derecho, Abogado de l o s I lustres 
Colegios de Madrid y Soria, y Se 
cretario de la Exorna. Diputación y 
Comis ión provincial de Madrid. 

Certifico: Que da los antecedentes f 
faci l i tados por la Seoretaría del Sena
do, , y v i s tas los expedientes que 
obran en la de mi cargo, resulta que 
han sido Senadores por esta provin
cia,: en u n plazo anterior de ve in te f 

años , y en las fechas que se expresan, 
los señores s igu ientes : 

A ñ o 1901, D . Rafael R e i g B i g ü e . 
A ñ o 1903, D . Valent ín Céspedes y 

Céspedes , E x c m o . Sr. D . Manuel Mo
l ina y Molina, y D- Eduardo Yáñez 
Carbal lés . 

A ñ o 1909, D . Rafael Mazarredo. 
A ñ o 1910, D . Carlos Prast y Rodri

gue» del L lano , D . Luis B a h í a y 
Urrut ia y D . Juan Órtuota Murgoit io . 

A ñ o 1914, D . Luis Bahía y Urrutia, 
D . Eduardo Yáñez Carballés, D . Juam 
Ortueta y Mnrgoit io, y D . Carlos 
P r a s t y Rodríguez del Llano . 

Ano_1916, D . Juan Ortueta y Mur-
goit io , D , Edurado Y á ñ e z Carballés, 
D . J o s é Rivera y Urt iaga , y D . A g u s 
t ín Retor ti l lo. 

A ñ o 1918, D . Eduardo Y á ñ e z Car
ballés , D . P e d r o Vicente Buendía y 
García, D . Franciseo de Uss ía y Cu

bas (Marqués de Aldama) , y D . J o s é 
Rivera y Urt iaga . 

A ñ o 1919, D . Eduardo Yáñez Car
ballés , D . Francisco dé Uss ía y Cu
bas (Marqués de Aldama) , D . P e d r o 
Vicente Buendía y Gareía, y D . Fe l i 
pe Montoya y Gómez . 

Para que conste y sm inserción e a 
el BOLETIK OFICIAL de la provincia, 

en cumpl imiento de lo dispuesto por 
Real orden de 16 de abril de 1910, 
y a los efectos que se determina e n 
su euarta disposic ión, con mot ivo de 
la proclamación de candidatos para 
díptuados a Cortes, expido la presen
te en Madrid, a treinta de noviembre 
de mi l novec ientos ve inte . 

V . ° B . ° 

. E l Pres idente , 
A l f o n s o D íaz A g e r o , 

S i m ó n V i ñ a l s . . 

D . S imón V i ñ a l s y A r r o y o , Licencia
do en Derecho, Abogado de los I lus
tres Colegios de Madrid y Soria, y 
Secretario de la Diputac ión provin
cial de Madrid. 
Certifico: Que los señores que han 

ejercido el cargo de Diputado provin
cial , on u n plazo anterior de ve inte 
años, son los que a continuación se 
expresan: 

T e r m i n é municipal dé 
Madrid. • 

D I S T R I T O D E P A L A C I O 

A d a m e García del Barrio (D. S e 
rafín. . . ' • - . - • 

B l a s de I turmendi (D. Alvaro) . ; 
„•; Garlos Colmenero (D, Manuel de). 

Cembrano Muñoz (D. Antonio ) . 
D íaz A g e r o y Ojesto (D. Al fonso) . 
Este la t Torres (D . Eduardo). 
García Alberioio (D. - Ignaoio) . , , 
Gil Fernández (D . Rodolfo) , , 
G ó m e z Val le jo (D. Anton io ) . t 

Hornedo y A r a g ó n ( D . J o s é Ma
ría de). V 
. Mendaro del Alcázar (D. Eduardo) . 

Muñoz Oñativ ia (Vizconde de San 
Javier) (D . José ) . 

Prida y Jorro ( D . Juan) . 
Reng i fo T e t c e r o ( D . Bernardo) . 
Urbano Calvo ( P . Is idro) . 

B U E N A V I S T A - CENTRO . 

A lonso J i m é n e z (D . Juan) . 

A r g e n t e del Castillo (D. Baldo
mcro) . 

Bernard Valenzuela (D . Justino). 
Castelaín Obregón (D. Ignacio) . 
Cembrano Muñoz (D. Antonio) . 
Fernández y Fernández (D. Fidel) , 

J^Gálvez H o l g n í n { D . ' L e o p o l d o ) . 
Garma y' Baquíóla (D . Alfredo). 

•• Mata .y Martínez (D . Luis de la). 
Martín González ( D . Bernardo) . 
Martín P indado ( D . Lázaro). 
Pu l ido y Fernández ( D . Á n g e l ) . 
Richijjy Molero (D. Luis) . 
Rivero y ¡Miranda (Conde de Lim

pias) (D. Ramór^del). 
Sa lcedo y Bermej i l lo ( D . F e l i p e ) . 
Sarabía y de Hazas ( D . Justtf). 
Soria y Hernández ( D . A r t u r o ) . 

U N I V E R S I D A D - H O S P I C I O 

A r g e n t e del Castillo (D . Baldo-
mero. 

Cobo, Canalejas ( D . Jul ián) . 
Chavarri y Alca lde ( D . Enrique 

Beni to ) . 

Garma Baquiola (D. Al fredo de la). 
García Albertos (D. Daniel) . 
García Fernández (D. Eduardo) . 
Gonzá lez Rojas Palencia (D . A n 

tonio). 
Llasera Díaz (D. Emi l io ) . 
Martos L l o v e l (D . Cristino). 
Mateo y A l o n s o (D. Nicolás de) 
Mol ina y Molina (D. Manuel) . 
N ú ñ e z Martínez de Maturana (don 

S imón) . 
Ochoa Lumbiere ( D . Miguel) . 
P e r i s Martínez (D. R a m ó n ) . 
Cubas y Erice (Marqués de Cubas) 

(D. Franoisoo). 
González Rojas ( D . Fe l ipe ) . 

H O S P I T A L - C O N G R E S O 

B u e n d í a y García ( D . Pedro V i -
eente) . 

Coso Burgos (D- A d o l í o del) . 
Crespi Valdaura (D. Manuel) . 
Fernández Morales ( D . Toribio) . 
González Alberdi (D , Andrés) . 
Heredia Rodr íguez ( D . Rafael) . 
Martín Corral (D. Lorenzo) . 
Ovejero B u s t á m a n t e (D. Andrés ) . 
P í y A r s u a g a ( D . Joaquín) . 
P é r e z Ca lvo ( D . S i x t o ) . 
R a b o s o Castel lanos (D . J u a n de 

Dios ) . 

Sá iz Herráiz ( D . Francisco) . 
Senra Bernáldez (D . Al fonso) . 

L A T I N A - C H A M B E R Í * 

Be l trán Escolar ( D . Rufino). 
. Bergia y Olmedo (D. Pablo ) . 

Cernuda Planas (D. A l fonso ) . 
Cortinas Porras ( D . Leopoldo) . 
D i e z y González ( D . Pedro) . 
Fernández A r g e n t e ( D . Ju l ián) . 
Fernández y González ( D . Clemen

te) . 
Fernández de l a V e g a (D. Manuel ) . 
García Quejido ( D . A n t o n i o ) . 
González Olañeta (Marqués de Val-

deterrazo) ( D . Ulpiano) . 
Largo Caballero (D. Franaisco) . 
Mediano (D. Salvador) . 
Merino Echevarría ( D . Carlos). 
Molas Leiguarda ( D . F lorent ino ) , 
N a d a l Salas (D. Alberto) ; 
Prida y Jorro (D. J u a n de la ) . 
R a m í r e z T o m é ( D . Alfredo) . 
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Soler, y Medrarlo (D Carlos). 
Vargas Machuca ( D . Antonio) . 
Ranero Rivas ( D . J u a n ) ; 

I N C L U S A  G E T A F E 
Barranco González (D. Enrique) .

 : 

Barrio Minguito (D. Vicente) . 
Borral lo Róblez ( ü . Demetr io) . 
Chapaprieta Torregrosa ( D . Joa

quín). 
Díaz Guilooho (D. Rafael). 
Duran dé la Barrera (D. Eleuterio) . j 
Gil Fernández ( D . Rodolfo) . 
López Rodríguez ( D . Á n g e l ) . 
Martín Berganza ( D . Fé l ix ) . 
Mesa de la P e ñ a D . (Rafael), 
Martínez Vargas ( D . ' Gerardo). 
Moral López (D. Jerónimo) 
Pérez Toledo (D. Tomás) . 
R o m e r o Martínez ( D . Francisco) . 
Sauqui l lo Fernández (D. Luis) . 

A L C A L Á  C H I N C H Ó N 
A s e n s i » García (D, Aqni l iño ) . 
Azaña (D. Gregorio). 
Esteban Oollantes (Conde de) (don 

Saturnino) . 
Freiré Sánchez '(D. Jul io) . 
Huertas Romil lo ( D . Ricardo). 
Larroca y Ortiz ( D . Emi l io ) . 
P o z o y E g o z q u e ( D . J o s é del). 
Raboso Casado ( D . Emil io ) . 
Raboso Castel lanos ( D . Juan dé 

Dios ) . 
Sana Matamoros ( D . Ceferino Luis ) . 
Vi l la lv i l la de Fúnez ( D . Francisco) . 
C O L M E N A. RTOR R E L A G U N A 

Agui lar López (D. Juan) . 
Arroyo Conzález (D. Á n g e l ) . 
Fernández Fuentes ( L ) . Enrique) . 
F e m á z d e z del P o z o ( D . Tomás) . 
Goitia y R o d r í g u e z (D. A n d r é s dé) . 
Montoya Gómez ( D . Fel ipe ) . 
N e g r o y Rojo (D. Domingo) . 
Saleado y Olalla (D. Manuel ) . 
Yáñez Carballés ( D . Eduardo) . 
V e g a y Laso (D. Manuel) . 
Soria y Hernández ( D . Arturo) . 

N A V A L O A R N E R O  S A N M A R T I N 
D E V A L D E I G L E S I A S 

Arribas Megía D . (Leopoldo) . 
Blanco Misamigo ( D . D o m i n g o ) . 
Cárdenas y Padi l la ( D . Ramón) . 
Corouera y . M e n é n d e z (D. Enrique) , 
Fernández Rodríguez ( D . Juan) . 
García Trabado ( í ) . rtoberto). 
L e y va Chavar ri ( D . J u a n ) , 
MatesaDz de la Torre ( D . Mariano). 
Martínez Cárdena (D. Enrique) . 
Mazzantini y E g u í a (O. Luis) . 
Rodr íguez de Beraza (D. Antonio) . 
Rodríguez Díaz (D. Arturo) . 
Sáez Lizana ( D . Ramón) . 
Sáez y Sánchez ( D . Ramón) . 
Sandova l y Acacio (D. José). 

Para que conste y su inserción en 
e l BOLETÍN OFICIAL de la provincia, en 

cumplimiento de lo dispuesto por Real 
orden de 10 dé abril de 1910, y a los 
efectos que se determina en su cuarta 
disposioión, con motivo dé l a procla

mación de candidatos para Diputados 
a Cortes, expido la presente ea Madrid, 
a 3 0 de noviembre de 1920. 

. , Simón Viña l s . 
V.° B.° 

E l Pres idente , 
Alfonso Díaz Agero . 

La Junta Central del Censo e lec to 

ral, en su sesión del día 9 del corrien

te mes , ha acordado que, que una v e z 
publicado en \a Gaceta da Madrid, 
como lo ha Bido en el día de hoy , el 
Real decreto de convocatoria de las 
elecciones generales de Diputados a 
Cortes, se reproduzca en díoho perió

dico oficial la s iguiente Circular: 

C I R C U L A R 
«El art. 47 de la l e y Electora l e s 

tablece l o s requisitos y • condiciones 
como garantía de autentic idad de los 
mismos , han de reunir los pliegos en 
que las Mesas de las secciones electo

rales remitan las copias l i terales de 
las actas de su constitución y de la 
elección verificada, y determina por 
quiénes y en qué forma han de ser en

tregados esos en la Adminis trac ión de 
Correos o Estafeta más próxima, dis

poniendo también que cuando los 
pl iegos hayan de remit irse a Presi

dentes de Juntas que; residan en la 
m i s m a población, que las Mesas elec

tora l e s , se entregarán persona lmente 
en las respect ivas Secretarías bajo re 

cibo.» 

«Pero.no obstante tales medidas de 
precaución, encaminadas a procurar 
que la verdad de la eleceión y la v o 

luntad de los electores no pueda ser 
alterada, la práctica de anteriores 
elecciones ha puesto de manifiesto y 
permitido comprobar que por errónea 
interpretación de procedimiento tal 
v e z , o por supuestas atribuciones que 
la Ley no coneede a las Juntas ni a 
ent idades que ninguna intervención 
t ienen en tales actos, por lo que a la 
elección de Diputados a Cortes se re

fiere, so han comunicado instrucciones 
escritas a las Mesas para que los oita

dós pl iegos tuviesen curso previo dis

t into del que la L e y previene, con 
r iesgo de responsabil idad para los 
que la atendiesen, por creer de buena 
fe que cumplían con su deber, come

t iendo u n delito los que,"s in tenerla, 
se atr ibuyesen la facultad de ordenar 
que se presentasen antes a J u n t a di

ferente'de la debida y hasta de exa

minar, su contenido, y produciendo 
después, y por lo menos , la perturba

ción de que l l e g a s e n los pl iegos a su 
destino abiertos y, en repetidos casos, 
con la documentación incompleta.» 

«La sola expos ic ión del hecho ev i 

dencia su importancia y necesidad de 
impedir que ni en las próximas elec

ciones generalas ni en las sucesivas 
pueda repetirse, y por eso, la Junta 
Central del Censo, se considera en el 
deber de recordar de una manera ex

presa los preceptos del citado artícu

lo 47 de la L e y , y la obl igación que él 
impone a los Pres identes de las Mesas 
electorales de las poblaciones e n que 
residan las respectivas J u n t a s de l le

var el los mismos y los Interventores 
nombrados por los candidatos, o los 
Adjuntos , en su defecto, directamente 
desde los Colegios a las Secretarías de 
las Juntas provinciales o de la Cen

tral, los citados pl iegos , e n las condi

ciones que la L e y determina; por lo 
cual, ni las Juntas municipales del 
Censo pueden disponer, ni las Mesase 
cumpl ir orden alguna que altere el 
procedimiento señalado, dentro del 
que cabe, desde luego , que la entrega 
de las copias de las actas de eonstitu. 
ción de la Mesa y de la elección veri 

cada se haga en un solo pl iego cerra

do, certificándose y detallándose en la

cubierta de éste que: contiene ambos 
documentos . 

»Igualmente ha est imado esta Jun . 
ta: Central conveniente y de oportu

nidad, recordar a todas las provincia

les lo establecido en el acuerdo y cir

culares de la misma, que a continua

ción se expresa, y encargar a los Pre

sidentes de aquéllas, que dispongan su 
reproducción en los IÍOLBTIXKS O F I 

CIALES de las respectivas provincias, 
para conocimiento general . 

» Acuerdo de 25 de febrero ' de 1913 
declarando que es plazo hábil para 
requerir a los Presidentes de las Jun

tas municipales a fin de que ordenen 
la const i tuc ión de las mesas electora

les al objeto de formular las propues

tas de candidatos por electores en la 
forma que determina el art. 2 3 de la 
L e y , hasta las doce de la noche del 
domingo anterior al jueves que pre

cede al día señalado para la proclama

ción de candidatos por las Juntas pro

vincia les . 
«Circular de 20 de abril de 1910 

dictando instrucciones re lat ivas a las 
sesiones de proclamación d e can* 
didatos y d e escrutinio general e n l a s 
elecciones de Diputados a Cortes, a l a 
forma de remitir a la Junta Central 
las oredeacíales de Interventores y 
los pliegos que envíen las Mesas y a 
la publicidad de las certificaciones 
del resultado de l o s escrutinios . > 

«Circular del mismo mes y año de

terminando la forma en que l o s candi l 
didátos .a Diputados a Cortes, pueden 
solioitar su proclamación y la en que 
se debe ejercitar, el derecho de p r o 

p u e s t a » .. 
«Circular de 4 de febrero de 1916 

relativa también al. derecho do propo

ner candidatos a Diputados a Cortes.» 
«Circular de 6: de marzo de 1917 

declarando que el candidato o apode

rado de candidato, no puede formar 
parte de la Junta provincial del Censo 
en la ses ión de escrutinio general.» 

L o que se publica en el BOLKTIK 
OBTCIAL de esta provincia, en cumpli 

miento de su orden fecha de ayer, 
para conocimiento en general de todas 
aquellas personas, . 

L o que c u m p l i e r d o lo ordenado por 
la E x c m a . J u n t a Central del Censo 
electoral,, en comunicación de ayer, se 
inserta en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia. 

Madrid, 1." de diciembre de 1920. 
E l Pres idente , 

M. A ve l lón . 

autorizada esta últ ima por todos l o s 
indiv iduos de aquélla, serán entrega

das inmediatamente en la Adminis tra

ción o estafeta más próxima, en pl i e 

gos cerrados, en cuya cubierta certifi

carán de su contenido los expresados 
indiv iduos de la Mesa, (El envío de 
las copias de las dos actas podía ha

cerse en un solo, pl iego y detal lándo

se en la cubierta de éste que contiene 
ambos documentos , circular de la 
Junta Central 20 abril 1910. Apéndi

ce X X V ) . El Administrador del Co

rreo dará recibo, con expresión del 
día y hora en que le fueron entrega

dos, de los pliegos y del contenido to

tal del sobre, y certificados, los remi

tirá inmediatamente al Secretario de 
la J a n t a Central del Censo y al de la 
Junta provincial del m i s m o , en las 
elecciones de Diputados a Cortes , y 
en las elecciones municipales, ei ano 
irá dirigido al Secretario de la Junta 
provincial del Censo y el otro al d é l a 
municipal. La entrega de estos plie

gos en la Adminis trac ión de Correos, 
deberá hacerla el Pres idente de la 
Mesa con los Interventores nombra

dos por los candidatos, o l o s Adjuntos , 
en su defecto, siendo uno y otros res

ponsables de la omisión o retraso que 
no esté plenamente justificados en el 
cumplimiento de esta obligaoión. (No 
puede eximirse a los individuos de las 
Mesas de pueblos donde no haya A d 

ministración o Eestafeta de Correos, 
del deber de entregar personalmente 
los pliegos electorales en dichas de

pendencias postales . Ses ión J u n t a 
Central 12 junio 1912, A p é n d i c e V ) . 
Cuando los pl iegos hayan de remitir

se a Presidentes de la Junta que res i 

dan en la misma población que las 
Mesas electorales , se entregarán per

sonalmente en las respectivas Secre

tarías bajo recibo. 

Copia de las disposiciones que antes sé 
mencionan 

A r t . 47 de la Ley. «Dos eopias l i 

terales de las aotas de const i tución de 
la Mesa y de la elección verificada, 

Circular de la Junta Central de 20 
de abril de 1910, 

«Aeuerdo 1.° La sesiones Д е las 
j u n t a s provinciales del Censo, para la 
proclamación de candidatos y para v e 

rificar el escrutinio general , serán pú

blicas y se celebrarán cada una en u n 
solo acto y sin interrupción, durando 
la primera cuatro horas, por l o menos, 
si, durante ellas hubiese t iempo sufi

ciente para cumplir los trámites seña? 
lados en el artíeulo 26 de la L e y y si

guientes , y debiendo, en caso contrario 
continuar indefinidamente hasta que 
queden cumplidos estos trámites, se

gún dispone la Real orden de 13 de 
abril de 1909; pero de dichas ses iones 
se extenderán por duplicado y autori

zarán tantas actas parciales como dis

tritos electorales o circunscripciones 
existan eh la provincia, cuidando de 
consignar en cada una, y para que 
pueda formarse juicio exaeto de lo 
ocurrido, las incidencias , reolamaoio

пев y protestas referentes a los distri

tos respectivos, así como las de carác

ter general que se hubieran formu

lado. . 

»2.° La parte de las hojas talona

rias de credenciales, de Intervenios y 
suplentes firmadas por los candidatos 
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a c i a s Lie t a ü u n s u t u o i o n a a i a mesa y i 
de la eleación verifioada, podrá hacer- ] 
se en un solo p l iego , pero los in-
div iduos de la Mesa cuidarán, de oër- f 
lifiear y detallar en la cubierta de és- | 
té que contiene ambos documentos . j 

» Aeuerdo 4.° Igua lmente cuidarán s 
los Pres identes , Adjuntos e Interven- j 
tores de las Mesas, de publicar inme- \ 
d iatamente de terminado el escrutinio 
y fijar a l a puerta de cádá Colegio, 
eei tifícación que esprese el número de 
Votos obtenidos por cada candidato y 
de remitir s in demora y antes dé ter
minar el acto, un duplicado de esa 
certificación al Pres idente de la Junta 
Central del Censo, y otra tercera, ál 
de la Provinc ia l . 

> Acuerdó 5.° E n cumpl imiento de 
lo dispuesto en el artículo 45 de la 
L e y , los Pres identes de las J u n t a s 
provinciales procurarán que la publi
cación de las certificaciones que ha
y a n recibido de las Mesas electorales 
se hagan s in falta en el primer núme
ro del BOLETÍN OFICIAL, y a este fin 
se recuerda la obligación que el pá
rrafo 3.° del artículo 47 de la Ley , 
impone a todo funcionario público que 
debe recibir algún documento o co
municación de otro, si no lo recibiese 
tan pronto como deba l legar a su po* 
der, ¡[disponer bajo su personal res
ponsabilidad que inmediatamente sea 
recogido por comisionado especial a 
cos ta del que hubiere debido enviarle . 

Oircular de la Junta Central de 26 de 
v abril dé 1910 

«Aeuerdo 1." Los que en uso del 
derecho q u e c o n c e d e el párrafo L del 
art. 24 de la ley Electoral , deseen ser 
proclamados eandidatos a Diputados 
a' Cortes, por las Juntas provinciales 
del Censo, por reunir algunas de las 
tres condiciones que establece dicho 
artículo, lo Solicitaran de las eitad&s 

gan candidatos y no estén presentes 
en la ses ión en que éstos han de ser 
proclamados, pueden conceder sus p o 
deres a u n a sola persona, s in que h a y a 
inconveniente a lguno en que ésta sea 
la misma que aspire a su proclama-
c i ó n c o m o candidato. 

Estos apoderados pueden también 
formular las propuestas de palabra o 
por escrito, acreditando en uno y otro 
caso, y en la forma anteriormente in
dicada, las calidades de sus poder
dantes . 

»Acuerdo 4.° U n a vez presentadas 
o formuladas ante las Juntas provin
ciales las sol ic i tudes pidiendo la pro
clamación de candidatos y l a s pro
puestas orales o escritas, eon los do
cumentos justificativos del derecho a 
hacerlas, o las eertificaóiones de ser 
propuestos por la v igés ima parta del 
número total de electores del distrito, 
no debe considerarse indispensable la 
presencia de los candidatos o sus apo
derados en el momento en que la J u n 
ta provincial haga la proel amacióa de 
aquéllos eon arreglo al art. 2 4 d é l a 
Ley , puesto que la asistencia de dichos 
candidatos, por sí o por medio de apo
derados a que se refiere el 2fy sólo pue? 
de est imarse necesaria para 1 a presen
tación'de las peticiones y sus justifi* 
cantes, s iendo potestat iva para e l resto 
del tiemp"» que dure la ses ión, sa lvo 
el caso previsto en el articulo 27. 

< Circular de la Junta Central de>4 ' 
de febrero de 1916. 

«Acuerdo 1¿° L o s Senadores o e x 
Senadores y los Diputados x> ex Dipu
tado? a Cortes o provinciales , en su 
caso, pueden hacer uso del derecho de 
proponer candidatos a Diputados a 
Cortes, con arreglo n la condición se
gunda del artíeuláP%4 de la l ey Elec
torali.vigente, de . tres .maneras , a sa
ber: personalmente, sea de palabra o 
por escrito. 
••' »Por'medio de iscritura notarial y 

| por escrito en papel s imple o docu-

gerarquía; que contra las resoluccio-
nea que después del debido examen y 
conoisa deliberación dicten las provin
ciales , sobre las reclamaciones • de i n 
clusiones y exc lus iones de electores;8l 
rectificarse el Censo, no oabe otra ape
lación que ante Jas Audiencias terri-
tsr ia les , establecida e n la euarta d i s 
posic ión transitoria dé la Ley 1, y qué 
sólo al Gobierno de S. M. eompete 
determinar; el l ímite a qué alcanza la 
aplicación del procedimiento que esta
blece l a l e y Electoral a la elección de 
las J u n t a s administrat ivas de los p u e ; 

blós agregados, y fijar, por tanto , la 
verdadera interpretación del precepto 
contenido-en el art. 92 de la munici
pal v i g e n t e , ha est imado la J u n t a 
Central que la claridad y precisión de 
los preceptos contenidos en él art. 61 
de la l ey Electoral , no requieren para 
s u intel igencia y recta aplicación, 
n ingún género de aeuerdo e interpre
taciones , propicios tal vez cuando se 
dictan en términos y eoa carácter ge
neral a que en casos concretos y por 
las 1 c ircunstancias especíeles que en 
el los concurran, puedan producir r e 
sultados contrarios a los fines verda
deros de la Ley , y que, por tanto, y en 
ejercicio de las funciones que la m i s 
ma les encomienda, deberán, bajo su 
responsabil idad, seguir cumpliendo y 
aplíoando las Juntas provinciales , ha
biendo únicamente acordado la Cen
tral declarar, por lo que se refiere a l a 
actuación en la J u n t a general de es
crutinio de los Vooales de las provin
ciales que hayan sido candidatos o re
presentantes de éstos , que, el que h u 
biere sido candidato o apoderado, de 
u n candidato, e intervenido por lo 
tanto, en los trámites de una elección, 
o puede formar'parte d é l a Junta pro
vincia l del Censo en la sesión en que 
ha de realizarse el escrutinio general , 

•en cuyo acto deberá ser sustituido-por 
su suplente . : 

propuesta por el reeurrante, en infor
mación testifical, ofrecida por el mis
ino, habiéndose puesto para la prácti
ca de esta ú l t ima, e l día veinte' de 
septiembre y a la hora de las doce de 
s u mañana, habiéndose ordenad» así 
ejercer por dicha resoluoióa oonvocar 
a las personas ignoradas a quienes 
pueda perjudicar la inscripción sol ici
tada y citar al efeeto a las mismas y a 
D . l l a m ó n García Noblejas y Díaz P i 
nos, para el acío de la información tes
tifical y para que comparezcan e n el 
expediente si les conviniere y se 
opongan a las pretenciones del concu
rrente, en su ca?o, dentro de l t érmino 
de c iento ochenta días. . 

Y a fin de que tenga efecto la ci ta
ción expresaba a D . R a m ó n García 
Noblejas y Díaz P inos y a las perso
nas ignoradas a quienes pueda perju
dicar la inscripción sol icitada, expido 
el presente para su inserción en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, y 
en lo s de Madrid y Ciudad Real* 

Dado en San Sebast ián a v e i n t e de 
sept iembre do mil novec ientos ve in te 

D . J o s é Santaló 
E l Secretario, 

F irmado 
(A .—798 bis.) 

^ A D M I N I S T R A C I Ó N M U N I C I P A L 
D E L A ' 

FÁBRICA DE GAS DE MADRID "n 

F U E N C A R R A L 

S e halla vacante una de las plazas 
de'Médico t i tular de esta v i l la dotada | i T — • ' V 

| eon el sueldo anual de 1.725 pesetas" e | IMPRENTA ¥ROviNCi&h.~FtteMcar*a$i84 

Se anuncia a concurso públieo para 
la venta de la produceión de sulfato 
de amoniaco fie la Fábripa. de Gas de 
Madrid, durante el año mi l novecien
tos ve int iuno, que sé calcula en trein
ta toneladas m e n s u a l e s . .:*•'.;. 

Las proposiciones deberán presen
tarse haata las diez de la mañana del 
día ve in te de diciembre corriente. 

EÍ pl iego de condiciones se halla dé 
manifiesto en las oficinas do la F á 
brica de Gas de Madrid ( R o n d a - d e 
Tolodp, número ocho), de diez a doce 
de la mañana. 

La Comisión municipal , . 
Por delegación, ' " ' 

Emi l io Colomina. 
( D . — 1 3 4 J 


